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Declaración Institucional – Decálogo de Agricultura 5.0

El 24 de enero de 2026, las entidades participantes en el proyecto europeo CERV Agricultura 5.0,
reunidas en Benferri, declaran su compromiso con un modelo agrícola europeo innovador,
sostenible e inclusivo, y acuerdan los siguientes principios:

Situar a las personas en el centro de la innovación agrícola, garantizando que la
transformación digital del sector se base en plataformas digitales europeas independientes
que mejoren la calidad de vida en las comunidades rurales.
Promover un suelo sostenible y resiliente, capaz de afrontar los retos del cambio climático, la
escasez de recursos y la protección del medio ambiente.
Fomentar una integración equilibrada entre tradición e innovación, combinando el
conocimiento agrícola local con tecnologías avanzadas y soluciones inteligentes.
Promover un acceso equitativo a la digitalización y la innovación, evitando brechas
territoriales, intergeneracionales y sociales en las zonas rurales.
Apoyar la participación activa de las personas jóvenes en la agricultura innovadora, creando
oportunidades de formación, emprendimiento y empleo digno en entornos rurales.
Reforzar la igualdad de género en el sector agrícola, reconociendo el papel fundamental de las
mujeres en el desarrollo agrícola europeo.
Fomentar la cooperación y el fortalecimiento de capacidades entre comunidades y territorios
rurales europeos, promoviendo el entendimiento mutuo y la solidaridad entre territorios, así
como el intercambio de buenas prácticas, conocimientos, competencias y experiencias para un
desarrollo rural sostenible común.
Implementar y promover un modelo de desarrollo rural sostenible, respetando la
biodiversidad y los desafíos medioambientales, generando actividad económica local, empleo
estable y cohesión social sin comprometer el futuro de las próximas generaciones.
Basarse en las prácticas agrícolas locales positivas y en las necesidades del territorio para
inspirar los valores y objetivos de la Unión Europea, contribuyendo a las transiciones ecológica
y digital desde las comunidades rurales.
Comprometerse a garantizar la continuidad de los resultados del proyecto Agricultura 5.0,
transformando el diálogo y el intercambio en acciones concretas y duraderas.
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